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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo.- 

Nayarit. 
                                        

LIC. NEY GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 
 

DECRETO 
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit,  

representado por su  XXVIII Legislatura, decreta: 
 

 

Adicionar diversos artículos del Código Fiscal del 
Estado de Nayarit. 

 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.-  Se adicionan los artículos 8 A y 26 A del Código Fiscal del 
Estado de Nayarit, para que dar de la siguiente forma. 
 
ARTÍCULO 8 A . El ejecutivo del estado podrá destinar ingresos a gastos públicos, 
fideicomisos de financiamiento y contratos administrativos de largo plazo, previa 
autorización del Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 26 A.-  El monto de los impuestos expresados en pesos se actualizará 
por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para 
lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones no se actualizarán por fracciones de mes. 
 
En los casos en que el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior 
al más reciente del período, no haya sido publicado por el Banco de México, la 
actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual 
publicado. 
 
Cuando no se cubran los impuestos o los aprovechamientos en la fecha o dentro de 
los plazos fijados por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el 
mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectué. 
 
Cuando no se cubran los créditos fiscales en la fecha o dentro del plazo fijado por 
las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió 
hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 
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Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales y del 
ejercicio, no será deducible ni acreditable. 
 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto de las 
contribuciones será 1. 
 
Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en las leyes fiscales, se 
actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda 
del 10%. Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del 
siguiente ejercicio a aquél en el que se haya dado dicho incremento. Para la 
actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en 
el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el 
que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, el factor de actualización se 
obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho período. La 
Secretaría de Finanzas realizará las operaciones aritméticas previstas en este 
artículo y publicará el factor de actualización así como las cantidades actualizadas 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Para determinar el monto de las cantidades a que se refiere el párrafo anterior, se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante lo anterior, dicho monto 
se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 
decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso 
de una decena, se ajusten a la decena inmediata superior. 
  
 

 
TRANSITORIO 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación, en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
 
 
D A D O en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez” recinto oficial de este 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, 
a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil siete. 
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Dip. Jocelyn Patricia Fernández Molina,  Presidenta.- Rúbrica.- Dip. Silvia Cortés 
Valdivia,  Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Angélica C. del Real Chávez,  Secretaria.- 
Rúbrica. 
 
 

     Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la 
Constitución Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su capital, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil siete.- Lic. Ney González 
Sánchez.-  Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Profa. Cora Cecilia Pinedo 
Alonso.-  Rúbrica. 
 
 
 


